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C.c.p. Archivo 

Pres1 enta 
Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos, A.C. 

Atentamente 

Sin más por el momento. agradecemos su atención. reiterando nuestro saludo. 

Cabe decir que el objetivo principal de este grupo Observa Hidalgo 2018 fue la 
observación de condiciones de equidad y limpieza de los procesos electorales que posibiliten el 
voto ciudadano libre, consciente e informado mediante acciones de vigilancia ciudadana y 
observación electoral desde la sociedad civil independiente y no partidista. 

Reciba un cordial saludo de la Academia Hidalguense de Educación y Derechos 
Humanos, A.C. (ACADERH, A.C.), Profesionales por México de Hidalgo, Instituto de 
Desarrol1o Local y Educación (INDELE S.C.) y de Alter Siete, quienes por este medio 
presentamos el informe correspondiente a las tareas de Observación Electoral que estuvimos 
realizando desde una perspectiva ciudadana en el proceso electoral concurrente en el estado de 
Hidalgo 2018. 

Lic. José Luis Ashane Bulos 
Presidente de la Junta Local Ejecutiva del INE en Hidalgo 
PRESENTE 

Pachuca, Hgo, a 27 de julio 2018. 
Asunto: Entrega de Informe de Observación Electoral 

~Rcaderh 



1. Observaciones etapa preelectoral. 

Las principales incidencias que encontramos en la etapa de campaña electoral 
fueron las siguientes: 

1.1 Campana de contenidos de violencia en la propaganda y discurso de 
partidos, particularmente delas coaliciones "México primero" y "Por México al 
frente", que se dio en el nivel nacional y que repercutió en Hidalgo. 

Se cubrieron varios municipios: Pachuca, Tulancingo, Epazoyucan, Mineral de 
la Reforma, Santiago de Anaya, Huejutla, Tezontepec de Aldama, Progreso, 
Zempoala, Huasca, Atotonilco el Grande, Actopan, El Arenal, con sus 
respectivos distritos electorales. Así mismo se tuvo presencia en algunas 
sesiones de comités distritales y de los consejos locales del INE y del IEEH. 

El grupo de formó en el mes de junio y realizó dos sesiones de capacitación, 
una de ellas en conjunto con el INE delegación Hidalgo el junio y otra, el 25 de 
junio se realizó el "Taller de observación electoral: la perspectiva ciudadana". El 
objetivo principal de este grupo Observa Hidalgo 2018 fue la observación de 
condiciones de equidad y limpieza de los procesos electorales que posibiliten el 
voto ciudadano libre, consciente e informado mediante acciones de vigilancia 
ciudadana y observación electoral desde la sociedad civil independiente y no 
partidista. 

El grupo siguió una metodología se observación de las etapas principales: 
preelectoral, jornada y post electoral. Los instrumentos fueron; la revisión de 
hemerografía y la observación directa. Se utilizaron las redes sociales, formó 
un grupo de WhatsApp y una página de facebook. 

Este grupo se integró con más de 20 integrantes de las asooaoones 
ciudadanas: Academia Hidalguense de Educación y Derechos Humanos 
(Acaderh), Profesionales por México de Hidalgo, Instituto de Desarrollo Local y 
Educación (!dele), Alter Siete, entre otras, para realizar observación electoral 
desde una perspectiva ciudadana en el proceso electoral concurrente en el 
estado de Hidalgo 2018. 

#HIDALGO VOTO LIBRE 2018 

INFORME DE OBSERVACIÓN ELECTORAL 2018 EN EL ESTADO DE 
HIDALGO 



• Respecto a lo anterior, hubo varias versiones sobre et 
acontecimiento en medios de comunicación local que confundieron a la 
ciudadanía. https://www.youtube.com/watch?v=t500zOqGb8A 

• La presencia de grupos políticos en varios partidos comenzó una lucha contra 
el conjunto en el poder. 

• Uso de campanas negras para denostar y desprestigiar a rivales con 
propaganda anónima. Se pudieron ver volantes tirados en la calle contra 
candidatos a diputado local, federal y senador. 

(https://www. criteri ohidalgo. com/elecciones-2018/ti ran-propaganda-contra- 
sosa-morena-se-destinda) 

(https://www.youtube.com/watch?v=t500zOqGb8A) 

• Previo al arribo del Candidato de morena a la explanada de la Plaza Juárez, 
donde se llevó acabo desarrollo et cierre de su campaña, se visualizaron lonas 
y panfletos atacando al líder de Grupo Universidad, lo que causo una respuesta 
de apoyo en et discurso del candidato. 

• En el evento del cierre de campaña de evidenció como un grupo de choque 
trató de sabotear el acto y fue disipado por el candidato, un hecho de 
provocación que pudo haber producido una tragedia. 

-- Dos candidatos hidalguenses pidieron protección por amenazas. (David 
Padilla Corona, El independiente - 5 junio, 2018) 

-- Se denotó un ambiente de hostigamiento al Grupo Universidad por parte del 
Gobierno del Estado, al suspender servidos, bloquear tramites y acosar a sus 
funcionario y candidatos. 

-- Se notó la negativa por parte del gobierno de Hidalgo para 
permitir que el candidato presidencial, Andrés Manuel López Obrador, 
realizara su cierre de campaña en el centro de Pachuca. Al final se autorizó. 

-- Asesinaron a tiros a alcalde de Pacula, 4 mayo, 2018 

Durante el proceso, se percibió un ambiente tenso, principalmente en la 
capital hidalguense. Se pudo percibir persecución a ex militantes del partido en 
el poder ejecutivo de la entidad, a grupos políticos de oposición, así como a 
candidatos que tenían la posibilidad de ganar. 

• Retuvieron en Huejutla a la hija y esposa del candidato de Morena. 

(Artículo 7, fracción XVI de la Ley General en Materia de Delitos Electorales). 

1.2 Violencia política 



1.5 Práctica de inducción y coerción del voto. Por entrevistas con personas 
nos comentaron que en oficinas del gobierno del Estado funcionarios estaban 
solicitando a los empleados listas con nombres y número de credencial de 
elector e inclusive copia de ésta, relación de 1 O a 20 personas. (Entrevistas 
anónimas). 

https://www.am.com. mx/2018/07 /01 /hidalgo/local/contabilizan-131-denuncias- 
electorales-en-hidalgo-488788 

1.4 Compra de voto. La organización "Acción Ciudadana Frente a la Pobreza" 
detectó en esta etapa la práctica de compra del voto en localidades de Hidalgo, 
e inclusive que se ofrecía a $500.00. Lo que implica la existencia de dinero que 
no se encuentra fiscalizado y redes de personas que compran el voto. 

(http://www.cohesionsocial.mx/comunicacion-y-publicaciones/sala-de- 
prensa/boletines-de-prensa/compra-de-votos-es-generalizado-en) 

Hasta ahora en Hidalgo quien más ha recurrido a esta práctica ha sido el PRI 
aunque también se sabe que otros partidos lo hicieron. La Procuraduría y 
Fiscalía del Estado inclusive señaló que hubo 131 denuncias de delitos 
electorales en Hidalgo, de los cuales no se sabe sus características ni 
consecuencias. 

(Van 10 candidatas víctimas de violencia política, Por Lourdes Naranjo, El 
Independiente 3 junio, 2018) 

victi ma-de-violencia-politica-de-genero-acaderh/ 
https://www .eli ndependientedehidalgo. com. mx/1 idia-garcia- ( 1 nformación: 

La Acaderh documentó a través de un proyecto "Diagnóstico de la violencia 
politica contra las mujeres en razón de género en el estado de Hidalgo" detectó 
acciones de violencia dirigidas a candidatas por razones de género, y que 
implicó a varias candidatas al Senado a las diputaciones locales y federales. 

1.3 violencia politica de género. 

-- Pintas en varias colonias a "favor de AMLO, en contra de Sosa" (Jesús 
Riveros Martínez, Diario Plaza Juárez, Jueves, 21 Junio 2018) 

• Presencia de grupos de choque, conocidos en Pachuca como miembros de la 
Federación de Organizaciones Independientes del Estado de Hidalgo 
(Foideh), en mítines para causar disturbios, como el caso del cierre de 
campaña de Andrés Manuel López Obrador en la Plaza Juárez. 



• La T.V. local, dio más tiempo a los candidatos de PRI. 

• Algunos periódicos hicieron más énfasis en los candidatos de 
Estado, es decir, los que correspondían al gobierno en turno. A los demás 
les daban espacios pequeños o de plano no aparecían. 

Se observó poca información en medios de comunicación local sobre quiénes 
eran los candidatos que contendían. 

1. 7. Uso inequitativo http:/Jwww.cohesionsocial.mx/comunicacion-y- 
publicaciones/sala-de-prensa/boletines-de-prensa/compra-de-votos-es- 
generalizado-en 

(Artículo 11, fracción II de la Ley General en Materia de Delitos Electorales). 

1.6 Uso de programas gubernamentales para inducción y coerción del 
voto. Se supo por varios reportes sobre todo en las colonias populares de 
Pachuca y Mineral de la Reforma que los responsables municipales y 
territoriales de los programas sociales, principalmente Prospera que se 
relaciona con madres de familia de bajos recursos. Se les decía que el 
programa lo proporciona el gobierno del PRI y que si ganaba otro candidato lo 
iban a perder o bien quien no votará por los candidatos se le quitaría en apoyo. 

Delito electoral: Artículo 11, fracción I de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. 

-- Algunas personas, (sobre todo las directamente vinculadas al PRI) si se 
ausentaron en horario laboral. 

-- Personal de las instituciones del gobierno del estado realizaron actividades 
de promoción del voto como recorrido puerta por puerta, organización de 
cursos promovidos por el PRI y otras actividades proselitistas a través del 
personal, quienes fueron sutilmente presionados para tales acciones. Aun 
cuando no recibieron amenazas directas de perder su trabajo, la motivación de 
la mayoría es justamente ese temor. Estas actividades eran realizadas fuera 
del horario de labores y muchas veces, con sus propios recursos. 

https://lasillarota.com/filtran-audio-hidalgo-candidata-sayonara-pri- 
prospera/231027 

En un video filtrado en los medios y no desmentido se detectó a la candidata 
del PRI en el distrito federal 01 de Huejutla Sayonara Vargas, ex secretaria de 
la SEPH hablar de un operativo de inducción y orientación del voto utilizando 
los programas sociales y las instituciones gubernamentales locales Video: 



• Los electores llevaron sus propios bolígrafos o plumones para votar. 

• Se pudo observar a personas con la lista nominal afuera de las casillas, por 
ejemplo en la casilla 914 ubicada en el Palmar. Pachuca. 

·· Deserción de funcionarios: Se observó que en muchas casillas los 
funcionarios titulares no se presentaron a pesar de haber tomado los cursos, no 
se tiene el dato de cuantas sustituciones hubo en la entidad, pero esto se 
presentó en todos los municipios, lo cual demoró el inició de la instalación de la 
casilla y el inicio de la votación. 

• En la ciudad de Pachuca, hubo grupos de personas que se aglutinaron afuera 
de las casillas sin entrar a votar antes de las 18:00 horas. 

-- En el listado de casillas aparece una dirección que en muchas ocasiones no 
coincidía, encontrándose la casilla en cuestión en las inmediaciones de dicha 
dirección. Distrito local 17. Sección 1763, tipo de casilla Contigua número 01. 

-- En algunas casillas, personal del INE no contribuyó a la organización e 
instalación de la casilla. Se notó que la capacitación del personal del INE es 
limitada en cuanto a la logística de la votación, conocen el trabajo técnico, pero 
veo problemas al enfrentarse a la situación en campo; la atención a personas 
discapacitadas particularmente requiere mayor sensibilización, así como a 
mujeres con hijos. 

• Al inicio de la jornada, la instalación de las casillas fue demorada en su 
mayoría, tanto en las zonas rurales como en las urbanas. 

2. Observaciones jornada electoral 1 º de julio. 

El día 1 º de julio día de las votaciones también se presentaron incidencias que 
perturbaron la limpieza del voto en algunas casillas, las más comunes fueron 
las siguientes. 

2.1 Instalación y funcionamiento de las MDC 

-- La percepción de la ciudadanía sobre la instalación del material de las 
casillas fue de baja calidad y mucho presupuesto invertido. 

• Cuando comenzaron las campañas para diputado local se intensificó el 
ambiente electoral, pues se notaba mayor interés por parte de los ciudadanos. 

1.8 Llamadas telefónicas de presión e intimidación. Fue una práctica 
generalizada en el país y en la entidad. Hasta el último día se produjeron 
llamadas para desincentivar el voto contra el candidato AMLO de la coalición 
"Juntos haremos historia". 



'~ • 
VID-Nueva Hidalgo Tacana.mp4 

Una práctica usual en varias colonias populares es organizar reuniones para 
"desayunar" y luego llevar a las personas a la casilla, esto sucedió en muchos 
lugares, y se pudo documentar en la casilla 877 de la calle Tacana, Col. Nueva 
Hidalgo de Pachuca, sobre la cual se metió denuncia a la FEPADE (folio12- 
302). 

2.3 Práctica de inducción y coerción del voto. 

-- Operación tamal: 

-- Compra del voto en la misma jornada electoral por parte del PRI en 
Zempoala. De igual forma, al platicar con las personas, hicieron referencia 
sobre los días anteriores donde los operadores políticos del PRI intentaron 
comprar su voto, regalando despensas, cemento o varillas para construcción, 
así como lavadoras y otros enseres domésticos. 

Se escuchó en varios lugares Pachuca, Tulancingo, Zempoala) sobre la 
práctica de compra del voto. Solo en Tulancingo de Bravo, en la sección 
electoral 1554, Auditorio de la Col. Javier Rojo Gómez se pudo acreditar que 
había personas comprando el voto, por lo cual se metió una denuncia 
telefónica a la FEPADE (folio: 18-00012683-125-A73). 

• Las copias de las actas solo logran pasar los datos a la tercera copia, las 
demás no se ve ningún dato, por lo que varios partidos se fueron con su papel 
en blanco. Para mitigar esto le tomaron una foto a las actas y ellos llenarían 
con esos datos las actas. Esto da pie a que los representantes de los partidos 
llenen otros datos que no son los mismos que las actas originales. 

2.2 Compra de voto. 

• El llenado de actas es muy confuso, así como conformar los sobres del 
paquete electoral. 

Las instalaciones no contaban con luz eléctrica, por lo que la funcionaria 
del INE pidió a su ayudante le instalara un foco, el cual fue insuficiente. 

• También el mobiliario fue insuficiente para tener un mejor control de 
boletas. Afortunadamente se tuvo la suficiente vigilancia de parte de partidos 
para que no se metieran boletas extras o sustrajeran boletas. 

En el Cómputo de la votación: 



En varios municipios se pudo observar a personas con la listas de personas 
afuera de las casillas. 

-- Acarreo por parte de los partidos políticos para llevar a personas a votar. 
Para ello se utilizaron camionetas, automóviles y en algunos casos combis del 
servicio de transporte. Sección 1631 en la comunidad de Téllez, perteneciente 
al municipio de Zempoala. 

• Acarreo de votantes: en algunas colonias de Pachuca se pudo observar el 
acarreo de personas utilizando transporte de servicio público, fue el caso de la 
zona oriente, San Bartolo, 20 de Noviembre, Europa. Las combis llevaban y 
traían votantes, particularmente en las casillas de la sección 0853, sobre la cual 
se metió denuncia a la FEPADE (folio12-332). 

-- Lo mismo sucedió en la casilla 358 de Epazoyucan. Y en la 0734 de la 
secundaria técnica 49 de Pachuca. 
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VID-grupo Foideh 2.mp4 
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VID-grupo Foideh.mp4 

https://www.facebook.com/tere.kstro/videos/pcb.10214052719446413/1021405 
2710366186/?type=3&theater 

https://www.facebook.com/tere.kstro/videos/pcb.10214052719446413/1021405 
2711126205/?type=3&theater 

https://www.facebook.com/tere.kstro/videos/pcb.10214052719446413/1021405 
2711726220/?type=3&theater 

https://www.facebook.com/pablo.vargas.940436 

-- Legó un reporte de que en la col Nueva Hidalgo se organizaban grupos de 
personas para intimidar, fue el caso de la FOIDEH en que organizó camionetas 
particulares, al parecer tuvieron incidencias posteriores. 

-- Otros Videos: 

~~~ • 
VID-Señora casa Tacana 229.mp4 
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VID-calle Tacana.mp4 



-- Casilla Plaza Juárez: 

2.7 Violencia electoral. Aunque delimitados, se presentaron hechos de 
violencia en algunos lugares. Amenazas y hostigamiento a los ciudadanos por 
medio de las redes sociales, sobre todo a los trabajadores de gobierno estatal y 
municipal. Se entrevistó a varias personas, por ejemplo con un servidor público 
municipal, el cual dijo lo siguiente: "Te presionan mucho para votar por el PRI; 
están duro y dale ... ". 

-- En la casilla 890, la capacitadora del INE, Angélica Carpio Hernández reportó 
que poco después de la instalación se presentó un grupo de alrededor de seis 
sujetos que se bajaron de un automóvil blanco y agredieron a la persona 
encargada de proporcionarles alimentos, ocasionándole una fractura por lo que 
tuvo que ser atendido por la Cruz Roja. 

Video: https://www.facebook.com/criteriohidalgo/videos/26024539099807 56/ 

2.6. Casillas especiales: Tuvieron las quejas de siempre sobre todo en las 
grandes ciudades, pues prontamente se acabaron las boletas. No hubo 
habilidad para informar a los votantes de que esta casilla solo es para electores 
en tránsito. 

2.5. Llamadas telefónicas de presión e intimidación. Llegaron reportes de 
personas que recibieron llamadas para desincentivar el voto contra el candidato 
AMLO de la coalición "Juntos haremos historia". 

2.4 Uso de programas gubernamentales para inducción y coerción del 
voto. Se supo por varios reportes de coacción del voto por el uso de 
programas. Se les decía que el programa lo proporciona el gobierno del PRI y 
que si ganaba otro candidato lo iban a perder o bien quien no votará por los 
candidatos se le quitaría en apoyo. 

En Tulancingo, en la sección electoral 1554, Auditorio de la Col. Javier Rojo 
Gómez se vio al enlace municipal de Prospera fuera de la casilla e 
interviniendo con los votantes. 

• Se observó un poco de desorganización en alunas casillas, pues algunas 
terminaron en 22:30y 23:30 su labor, otras finalizaron a las 2:00 horas del 
siguiente día. 

--otra irregularidad es que en la casilla 0932 de Cubitos, Pachuca una señora 
traía varias credenciales y los funcionarios no corroboraron su identidad. 



https://www.criteriohidalgo.com/destacado/en-pachuca-destruyen-urnas-de- 
casilla-especial 

https://www.youtube.com/watch?v=EweHSyWSDgl 

La urna que contenía la votación por presidente fue resguardada por una 
persona y posteriormente por la policía quienes la protegieron con sus cuerpos. 
Fue la única que permaneció intacta y después fue colocada en la parte de 
atrás. Después de esto los policías formaron una valla y ya no se permitió la 
entrada de la gente. (Hay varios videos que circularon en redes sociales). 

En algún momento, dos de las mujeres crearon confusión argumentando que 
habían encontrado más boletas sin usar y los mismos hombres mencionados 
en el párrafo anterior se lanzaron sobre las urnas, alzándolas y echándolas 
hacia afuera, donde las abrieron, sacaron y dispersaron las boletas. 

Se detectaron 4 o 5 hombres y dos o tres mujeres que provocaban mayor 
conflicto y lanzaban gritos promoviendo la quema de las urnas, ante lo cual se 
escuchaban gritos de desacuerdo de las y los electores. El conflicto se 
prolongó sin ningún cambio, salvo el ingreso de algunos policías que se 
colocaron en una de las esquinas. Nadie resguardaba las urnas. Tampoco el 
presidente dio indicación de que se colocaran en la parte de atrás, que estaba 
protegida por una especie de barandal de madera. La multitud también pidió la 
presencia de los representantes de partido y solo se encontraba presente la del 
PRI. 

• En la casilla especial instalada dentro del teatro Hidalgo en Plaza 
Juárez, hubo insuficiencia de casillas y lentitud extrema en el proceso. La 
afluencia de personas fue importante y desde muy temprano, por lo que 
tuvieron que hacer filas de al menos cuatro horas para poder ejercer el derecho 
al voto. Ante la demora y la falta de información oportuna, las personas tuvieron 
un intento de organización y se autoasignaron un número que se pintaban en la 
mano, hasta el 750, que era el número de boletas disponibles. 

Sin embargo, la afluencia de personas continuaba y se detectaron personas 
que proporcionaban información errónea y generaban descontento. Las y los 
votantes hacían esfuerzos por controlar la situación, ante la ausencia de 
funcionarios que hicieran tal labor. 

Al entrar al recinto en mi labor de observadora, detecté que en la mesa solo se 
encontraban dos funcionarias del INE y el presidente de casilla, quienes se 
mostraron reacios a dar información. En el momento de que las boletas se 
agotaron, presidente de casilla salió a anunciarlo, situación que generó mucho 
descontento y toda la gente entró dentro del teatro. La actitud del presidente de 
casilla y las funcionarias siempre fue pasiva, no ofrecieron ninguna alternativa. 



• Nos congratulamos de la gran asistencia electoral a las urnas tanto en 
México como en Hidalgo, la participación ciudadana y el sentido del voto 
pudo detener los problemas institucionales que en los últimos años ha 

• Lo que empañó las elecciones fueron las estrategias de campañas 
violentas, de odio y miedo que afectan las conductas de los ciudadanos. 
Vimos el uso de campañas negras, que generan un contexto de miedo, 
intimidación y zozobra. En ese dima se produjeron hechos de 
intolerancia, violencia política y violencia de género 

• La organización del proceso fue en general positiva pero es preocupante 
para la calidad de las elecciones la capacitación del personal de los 
organismos (CAES y SAES) ya que de estos depende la capacitación de 
los integrantes de las MDC. 

• La Fepade y la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH) 
requieren una transformación estructural para que tengan un 
funcionamiento real y autónomo que sirva a las instituciones 
democráticas, a ta Constitución y a la ciudadanía. 

• Hace falta mayor educación cívica que permita a los ciudadanos tener 
mayor criterio y participación ciudadana. 

• El uso de proqrames gubernamentales en la inducción y coerción del 
voto; compra del voto; presión y coacción del voto a empleados de los 
poderes federal, local y municipal. Prácticas de acarreo de votantes, y 
operativos de inducción forzada del voto. 

• La campaña electoral presentó aun la presencia preocupante de varias 
prácticas en los procesos políticos que se deben de combatir y prevenir: 

• Fue importante la concurrencia de instituciones locales y federales INE y 
OPLE (IEEH) ya que este último tuvo diferentes anomalías de 
organización y funcionamiento. Por lo que se deben mejorar y 
transparentar la selección de integrantes de los organismos electorales, 
sobre todo con una perspectiva de autonomía y ciudadanización. 

• El proceso electoral de 2018 en Hidalgo fue como en todo el país de 
gran importancia ya que se renovaron los poderes públicos federales y 
ejecutivos en nueve entidades además de Congresos locales y 
ayuntamientos en diversas entidades. 

El grupo de observadores llegó a las siguientes conclusiones: 

Conclusiones: 



Equipo de observadores electorales 

Anexo fotográfico: 

padecido el país. Felicitamos el positivo actuar de las autoridades 
electorales y del gran ejercito de integrantes de las MDC. 
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MEMORIA FOTOGRÁFICA JORNADA PROCESO 2018 

Inicio Jornada 



Participación de Observadores 



Retrasó en el Inicio 



Desarrollo 



No se Retiró Toda la Propaganda 

Observación y Salvaguarda de las Casilla por Jóvenes 
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Intimidación 

Mucha Participación 





El Cierre con Afluencia 



El Conteo 



Escolta de las Urnas 



Foto milenio cierre de campana de Amlo 





Problema casilla especial plaza Juárez (Foto diario el Independiente) 

Personal de Prospera en Tulancingo 



Problema casilla especial plaza Juárez (Foto diario Milenio) 



campañas negras Foto diario Plaza Juárez 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: Las fotografías, son consideradas un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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